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mente de los accidentes que puedan producirse P<lT incumpli
miento de dicha ohligación. 

9.' En caso de que por proyectos de la Administración sea 
necesario, modificar el trazado de la línea, la Empresa conce
sion aria es tará abligada a ello, cumpliéndose los trámites que 
dispone el artículo 29 del Decreto 2tl19/ 1966, de 20 de octubre. 

10. Para la realizacion de los trabajos a que esta conce
sión se refiere deberán ooservarse las especificaciones que se
ñalan los pliegos de condiciones establecidos por los Organis
mos y Corpor,aciones provinciales o locales a que pudiera afec
tar. y que deben solicitarse de los mismos por el concesionario. 

Barcelona, 7 de manlo de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.~ .440-C . 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza a la «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» la ins
talación de las líneas de transporte de energía 
eléctrica que se citan y se. declara concretamente 
la utilidad pública de las mismas. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovidO por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de 
la imposiCión de servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo 10,. línea unión EE. TI. 4.(}5() Y 4.041. 
Fina.] de la línea : E. T 4.418 «Masana Industrias y Obras, So-

ciedad Anónima», 50 kV A. 
Término municipal a que afecta: Badalona. 
Cruzárnientos : Camino particular. 
Tensión en KV.: 25 
Longitud en kilómetros: 0,010 tramo aéreo y 0.450 tramo 

subterráneo. 
Número de circuitos: Uno. 
Número de conductores: Tres. 
Material : Cobre. 
Sección en . milímetros cuadrados: 16 y 25. 
Sepaxación : 1,2 metros tramo aéreo. 
Disposición : Triá ngulo. 
Material de apoyos Madera. 
Altura media: 10 metros 

'Vano med io : Un vano. 
Tipos de aisladores: Rígidos, tres zonas. 
Mat erial de aislaclores: Vidrio. 

Vistbs los informe::. de los Organismos que han intervenido 
en· la tramitación del expediente y propuestas las condiciones 
bajo las cuales puede otorgarse la concesión. 

Esta Delegación de Industria. de acuerdo con lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619 .'1966. de 20 de octubre; Ley 10/ 1966, 
de 18 de marzo ; Decreto de 8 de septiembre de 1939, Ley de 
24 de noviembre de igual año y Reglamento de Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificada por Orden 
ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto : 

Autorizar la insta.]ación de las líneas solicitadas y declarar 
la utilidad pública de las mismas a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de lineas de transporte de energía eléc
trica sobre los terrenos, obras y servicios afectados por las 
mismas. con sujeción a las condiciones sigUientes: 

1.' Las instalaciones se llevarán a efecto de acuerdo con 
las especificaciones que figuran en el proyecto presentado, sus
crito por el Ingeniero Industrial don Ramón Jorge con fecha 
abril 1964, en lo que no resulte modificado por esta auto
rización, y las pequeñas modificaciones que en su caso se soli
citen y autoricen . 

2:' El plazo de puesta en marcha que se concede para 
terminación de las obras es de tres meses, debiendo el titular 
d ar .cuenta por escrito a esta Delegación de Industria de la 
fecha ' de comienzo d," lOS trabajos y de su final, a efectos de 
practicar las inspecciones que se consideren necesarias durante 
su ejecución, así como su reconocimiento definitivo y extensión 
del acta de puesta en m archa, quedando sometidas en su tota,.. 
lidad las instalaciones qUe se autorizan, tanto en el periodo de 
construcción como en el de explotación, a la inspección y vigi
lancia del Servicio de Electricidad de esta Delegación. 

3.' El propietario de estas instalaciones queda obligadO a 
introducir a su costa l"oS modificaciones necesarias en las mis
mas si una vez éstas en servicio se produjeran perturbaciones 
en las líneas telegráficas o telefónicas que cruza o afecta. 

4.' Previo los trámites legales, la Administración podrá 
declarar ' Ia caducidad de esta concesión si se comprobara el 
incumplimiento de las condiciones impuestas en el presente es
crito o por inexactas declaraciones de los datos que figuran 
en la solicitud con todas las consecuencias de tipo administrativo 
y civil que se deriven, según las disposiciones legales a.plicables. 

5.' Para el establecimiento de la servidumbre de paso de 
las líneas de transporte de energía eléctrica, cuya declaración 
de utilidad pública se acuerda en esta Resolución, se estará a lo 
dispuesto en la Ley número 10(1966, de 18 de marzo, y demás 

disposiciones aplicables sobre prescl' ipciont'., l.écnlc.as y de SI;· 
guridad. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10, párrafo quinto 
de dicha Ley, la declaración de utilidad pública de las instala
ciones lleva aparejada la 'de la necesidad de ocupar o adqUirir 
en su caso los terrenos, obras y servicios preciSOS para dicho 
establecimiento de servidumbre. 

6.' Esta autorización se concede sin perjuiciO de posibles 
derechos de terceros 'i dejando a salvo el derecho de propiedad. 

7.a La instalación de la línea se efectuará por cuenta 
y riesgo del concesionariO, el cual responderá de cuantos da.ños 
y perjuicios pudieran causarse con motivo de la misma. 

8.a Queda obligado el concesionario a efectuar las obras 
de conservación y reparación que necesiten las instalaciones 
para mantenerlas constantemente en buen estado y en las 
debidas condiciones df: seguridad, siendo responsable civil y 
criminalmente de los accidentes que puedan producirse por in
cumplimiento de dicha obligación. 

9.a En caso de que por proyectos de la Administración sea 
necesario modificar el trazado de la línea, la Empresa concesio
naria estará obligad~ a ello, cumpliéndose los trámites que dis
pone el artículo 29 del Decreto 2619/ 1966, de 20 de octubre. 

10. Para la realizaCión de los trabajos a que esta concesión 
se refiere deberán observarse las especificaciones que señalan los 
pliegos de condiciones establecidos por los Organismos y Corpo
raciones provinciales o locales a que pUdiera afectar y Quqe 
deben solicitar&~ de los mismos por el concesionario. 

Barcelona., 21 de marzo de 1967.-EI Ingeniero Jefe. V. de 
Buen.~.438-C . 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Bp.rcelO'/l.a por la que se autoriza a la «Empresa 
Nacional HidrOeléctríca del Ribagorzana» la ins
talación de las líneas de transporte de energía 
eléctrica que se citan y se declara concretamente 
la utilidad pública de las mismas. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Empresa. 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la insta.!ación y declaración de utilidad pública a los efectos de 
la impOSición de servidumbre de paso de la línea eléctrica. cuyas 
caracteristicas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo 62, derivación E . T . 4.258 (<<Hidro-
presa Española». . 

Final de la linea: E. T . 4.477 «Faco, S. A.» 
Término municipal a que afecta: Santa Perpetua de Moguda. 
Cruzamientos: Carretera local de la Moncada-Ripollet a :a 

de Molins de Rey-Ca.ldas, en P. K. 5.112; lineas a 25 kV. de CPE; 
linea 11 KV de FECSA: caminos loca.!es. sendas. 

Tensión en KV.: 25. 
LongitUd en kilómetros: 1,200. 
Número de circuitos . Uno. 
Número de conductores: Tres. 
Material: Cobre 
Sección en milfmetros cuadrados: 16 y 35 
Separación: 1,20 metros. 
Disposición : Triángulo. 
Material de apoyos: Madera. 
Altura medill.: 10 metros. 
Vano medio: 60 metros. 
Tipo de aisladores: Rígidos, tres zonas. 
Material de aisladores: Vidrio. 

Vistos los informes de los Organismos que han intervenido 
en la tramitación del expediente y propuestas las condiciones 
bajo las cuales puede otorgarse la concesión, 

Esta Delegación de Industria, de acuerdo con lo d ispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 1966, 
de 18 de marzo; IXcreto de 8 de septiembre de 1939, Ley de 
24 de noviembre de Igual año y Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificada por Orden 
ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de las líneas solicitadas y declarar 
la utilidad pÚblica de las mismas a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de lineas de transporte de energía eléc
trica sobre los terrenos, obras y servicios afectados por las 
mismas. con sujeción a l<t,s condiciones sigUientes: . 

l.a Las instalaciones se llevarán a efecto de acuerdo con 
las especificaciones que figuran en el proyecto presentado, sus
crito por el Ingeniero industrial don Ramón Jorge con fecha 
noviembre 1963, en io que no resulte modificado por esta auto
rización, y las pequeñas modificaciones que en su caso se soli
citen y autoricen. 

2.& El plazo de puesta en marcha Que se concede para 
terminación de las obras es de tres meses, debiendo el titular 
dar cuenta por escrito a esta Delegación de IndusP'ia de la 
fecha de comienzo de lOS trabn lr::S y de su final. " efectos de 
practicar las Inspecciones que se " "Insideren necesarias durante 
su ejecUción, asi como su reconocimiento definitivo y .extensión 
del acta de puesta en marc·ha., quedando sometidas en su tota-
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lidad las instalaciones qUe se autorizan, tanto en el periodo de 
cOIlStrucción como en el de explotación, a la inspección y vigi
lancia del Servicio de Electricidad de esta Delegación. 

3.a El propietario de ~stas instalaciones queda obligado a 
introducir a su costa las moditicaciones neceSarias en las mis
mas si una vez éstas en servicio se produjeran perturbaciones 
en las lineas telegráficas o telefónicas que cruza o afecta. 

4.& Previo los trámites legales, la Administración podrá 
declarar la caducidad de esta concesión si se comprobara el 
incumplimiento de las condiciones impuestas en el presente es
crito o por inexactas declaraciones de los datos que figuran 
en la solicitud con todas las consecuencias de tipo administrativo 
y civil que se deriven, según las disposiciones legales apl1cables. 

5.& Para el establecimiento de la servidumbre de paso de 
las ltneas de transporte de energía eléctrica, cuya declaración 
de utilidad pública Se acuerda en esta Resolución, se estará a lo 
dispuesto en la Ley número 10/1966, de 18 de marzo, y demás 
disposiciones aplicables sobre prescripciones técnicas y de se
guridad. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo lO, párrafo quinto 
de dicha Ley, la declaración de utilidad pública de las instala
ciones lleva aparejada l<lo de la necesidad de ocupar o adquirir 
en su caso los terrenOl¡~ obras y servicios precisos para dicho 
establec1mient< de servidumbre. 

6.& Esta autorizaClón se concede sin perjUicio de posibles 
derechos de terceros y dejando a salvo el derecho de propiedad. 

7.a La Instalación de la línea se efectuará por cuenta 
y riesgo del concesionario, el cual responderá de cuantos daños 
y perjUicios pudieran causarse con motivo de la misma. 

8.& Queda obligado el concesionario a efectuar las obras 
de conservación y reparación que necesiten las instalaciones 
para mantenerlas constantemente en buen estado y en las 
debidas condiciones de ¡¡eguri<:lad, siendo responsable civil y 
criminalmente de los accidentes que puedan prOducirse por in
cumplimiento de dicha obligación. 

9.& En caso de que por proyectos de la Administración sea 
necesario modificar el trazado de la línea, la Empresa concesio
naria estará obligada a ello, cumpliéndose los trámites que dis
pone el artículo 29 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. 

10. Para la realización de los trabajos a que esta concesión 
se refiere deberán observarse las especificaciones que señalan los 
pliegos de condiciones establecidos por los Organismos y Corpo
raciones provinciales o locales a que pudiera afectar y que de
ben solicitarse de los mismos por el concesionario, así como las 
cóndiclohes adjuntas señaladas por las dependencias afectadas 
y que resultan ser las siguientes: 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

1.a Se conceden los tenenos de dominio público necesarios 
para el establecimiento de la línea y se autoriza la Instalación 
de la misma en la parte que afecta a cauces y vias de comuni
cación, terreno.s de dominio pÚblico y servicios propios o depen
dientes del Ministerio de Obras Públicas. 

2.& Son de aplicación los preceptos de ia Ley General de 
Obras Públicas de 13 de abril de 1877 Y su Reglamento de apli
cación; Reglamento de Policía de Carreter!\S, Ferrocarriles, 
Agus y Cauces normas técnicas aprobadas por Orden míniste
rial de 23 de febrero de 1949 y modificaciop.es introducidas por 
la Orden de 4 de enero de 1965. Decreto 2619/ 1966 y Ley 10/1966, 
de Expropiación Forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes~ eléctricas. así como las disposiciones de carácter general 
dictadas para esta clase de instalaciones o que en lo sucesivo 
se dictaren. 

3.a En los crll:amientos y paralelismos de la líJ;lea con ca
rreteras y caminos vecínales se cumplirá lo establecido tanto 
en las normas técnicas en vigor como en la Ley sobre Or<:lena
ción de las Edificaciones contiguas a las carreteras, de 7 de 
abrU de 1952 y disposiciones posteriores. 

4.& Antes de dar comienzo las obras, el concesionario acre
dItará ante la Jefatura de Obras Públicas o Servicio que la 
sustituya, mediante la presentación de la oportuna carta de 
pago de haber constituido en concepto de fianza definitiva un 
depósito del 3 por 100 del importe del presupuesto de las obras 
que afectan a terrenos de dominio público, cuya devolución se 
efectuará al término de las mism::¡s, caso de no haberse pre
sentado reclamaciones. 

5.& Las obras, en la parte a que hace referencia la condi
ción primera, deberán realizarse de acuerdo con el proyecto 
correSPondiente, cuya separata ha sido presentada para informe 
eI\ este servicio, concediéndose un plazo de tres meses para su 
terminación y debe e; concesionario dar cuenta, por escrito a 
esta Jefatura del comienzo y termínación de los trabajos. 

6.a Las pactes de la linea a que hace referencia la con
dición primera qUedarán tanJ:o durante la. construcción como 
en el periodo de explotación, sometidas a la ingpección y vigi
lancia de las Jefaturas de Obras Públicas a que corresponda, 
siendo de cuenta del concesionario el a:bono de las tasas y gastos 
que. por dichos conceptos resulten <:le aplicación. 

Barcelona., 23 de junio de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Ituen.-6.m-c. 

RESOLU9ION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza a la «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» la ins
talación de las líneas de transporte de energía 
eléctrica que se citan y se declara concretamente 
la utilidad pÚblica de las mismas. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el e~pediente in
coado en esta De¡egación de Industria . promovido por «Empresa 
Nacional HidroeIéctrica del Ribagorzana», oon domicilio en Bar
celona paseo de Gracia, 132, en solicItud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica, 
cuyas caraoterísticas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea : Apoyo 8 línea derivación ET-4.165. 
FinaJ. de la línea: ET-4.6{){), «S. A. Ibérica de Decoración», 

3'1'5 KVA 
Términos municipales a que afeota: Montmaló y Montornés 

del Vallés. 
Cruzamientos: Río Besós de C. A. P . O.; línea telefónica 

C. T. N. E ., caminos locales y rucequias. 
Tensión en KV.: 25. 
Longitud en Km .. 0,280. 
Número de circuitos: Uno. 
Número de conductores : ~ Tres. 
Material: Cobre. 
Sección en milímetros cuadrados: 16 y 36. 
Separación: 1,10 metros. 
Disposición : Triángulo. 
Material de apoyos: Madera y hormigón pretensado. 
Altura media: 10 y 15 metros. 
Vano medio : 60 metros. 
Tipo de aisladores: Rígidos, tres zonas. 
Material de aisladores : Vidrio. 

Vistos los informes de los Organismos que han intervenido 
en la tramitación del expediente y propuestas las condiciones 
bajo las cuales puede otorgarse la concesión, 

Esta Delegación de Industria, de rucuerdo con lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 26'19/1966, de 20 de ootubre; Ley 10/ '1966, 
de 18 de marzo ; Decreto de 8 de septiembre de 1939, Ley de 
24 de noviembre de igual año y Reglamento de Líneas Eléctri
cas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificada por 
Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de las lineas solicitadas ., declarar 
la utilidad pÚblica de las mismas a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de líneas de transporte de energía 
eléctrica sobre los terrenos, obras y servicios afectados por las 
mismas, con sujeción a las condiciones siguientes : 

l.a Las instalaciones se llevarán a efec·to de acuerdo con 
las especificaciones que figuran en el proyecto presentado, sus
crito por el Ihgeniero Industrial don Ramón Jorge con fecha 
enero 1964, en lo que no resulte modificado por esta autoriza
ción y las pequeñas modifi,caciones que, en ,su caso, se soliciten 
y ruu toricen. 

2.& El plazo de puesta en roa.rcha que se concede para ter
minación de las obras es de tres meses, debiendo el ti,tular dar 
cuenta por escrito a esta Delegación de Industria de la fecha 
de comienzo de los trabajos y de su final, a efectos de practicar 
las inspecciones que se consideren necesarias durante su eje
cución, así como su reconocimiento definitivo y extensión del 
acta de puesta en mar'cha, quedando sometidas en su totalidad 
las Instalaciones que Se autorizan. tanto en el período de cons
trucción como en el de explotación, a la inspección y vigilancia 
del Servicio de Electricidad C:e esta Delegación. 

3.a El propietario (le estas instalacione¡¡ qUeda Obligado a 
introducir a. su costa las modificaciones necesarias en las mis
mas si una vez éstas en servicio se prodUjeran per'turbaciones 
en las líneas telegráficas o telefónicas que cruza o afecta. 

4.a Previo los trámItes legales, la Administración p~á 
declarar la caducidad de esta ooncesión si se comprobara e} 
incuillplimiento de la.s condiciones impuestas en el presente es
crito o por inexactas declaraciones de los datos que figuran 
en la solicitud, con todas las consecuencias de tipo admínis
trRltivo y civil que se deriven, según las disposiciones legaaes 
aplicables. 

5.& Para el establecimiento de la servidumbre de paso de 
las lmeas de transporte de energía eléctrk~, cuya declaración 
de lltilidact pública se acuerda en esta Resolución, se estará 
a lo dispuesto .en la Ley número 10/1966, de 18 de marzo, y 
demás disposiciones aplicables sobre prescripciones técnicas y 
de seguridad. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10, párrafo quin
to de dicha Ley, la declaración de utilidad pÚblica de las 
Instaaaciones lleva aparejada la de la necesidad de ocupar o 
adquirir, en su caso, los terrenos, obras y servicios precisos 
para dicho establecimiento de servidumbre. 

6.a Esta autorización se concede sin perjuicio de posibles 
derechos de terceros y dej andO a salvo el derecho de propiedad. 

7.& La instalación de la línea se efectuará por cuenta y 
riesgo del concesionario el cual responderá de cuantos daño.s 
y perjuicios pUdieran cansarse con motivo de la misma. 

8.a Queda obligado el conOélSionario a efectuar las obras de 
conservación y reparaci,ón que necesIten las instalaciones para 


